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SE U PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lvtgo que los Srea. Alcaldes j Sacre-
Hriot reciban los números del BOLSTÍH 
que correspondan al distrito, diapon-
diin qne se fije un ejemplar en el sitio 
dt eostambre, donde permanecerá has
ta el recibo del número ulgtdente. 

Loa Seeretarios cuidarán de eonser-
•ar loa BOLSTINES coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre ̂  quince 
pesetas al año, & los particulares, pagadas al solicitar la suecripción. Los 

Sagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
éndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

IJraccI¿B ¿e pésela que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincia), publicada 
en los números dé este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de l!t05. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autorídndep, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oiicial-
mente; asimismo cualquier anuncio cor cerniente a! ser
vicio nacional que dimane do ius miomas: lo de interés 
particular previo el pago adelnntndo de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que bace referencia la circular de la 
Comisión provincial lecha 14 de Diciembre de 100b, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación do 20 de No
viembre de (íicho año, y cuya circulaf bu sido publicada 
en los BOLBTINKK OFICIALRS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio-
nnrion BOLETINES se inserta. 

PARTE OFIOTATi 

PRESIDENCIA 
DEL-CONS^JO DE MINISTROS 

S . M. el Rey Don Alfonso 
XIH (Q. D. Gr.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias & Infantes Don Jaime y 
DoBa Beatriz, continúan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
t a Real Familia 

(Gaceta de] día IS de Febrero de 1910) 

ADVERTENCIA 
Aunque en. el encabeza

miento de cale periódico a* 
consigna qne só lo He publica 
el mismo los lunes, m i é r c o 
les y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho
r a , se publique todos los d í a s , 
excepto los festivos. 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

Negociado 1 ."^Ayuntamientos 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, para lá resolución que pro
ceda, y unido á su expediente, el re
curso de alzada interpuesto por don 
Vicente Urdíales, contra el acuerdó 
de la Comisión provincial, que de
claró válida la elección de la Junta 
administrativa del pueblo de San 
Bartolomé, en el Ayuntamiento de 
Grádeles. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de las partes interesadas, y en cum

plimiento á lo prevenido en el art. 26 
del reglamento de Procedimiento ad
ministrativo de 22 de Abril de 1890. 

León 17 de Febrero de 1910. 

El Gobernador interino, 
Francisco Contrcras Martin 

Con esta fecha se remite ai Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, unido al expediente respec
tivo, el recurso de alzada interpues
to por D. Felipe San Juan, D. Pedro 
Martínez y D. Pedro Gordón, contra 
el acuerdo de la Comisión provincial, 
que declaró nula la proclamación de 
Concejales electos por el segundo 
Distrito de Santa Elena de Jamuz, y 
hecha por la Junta municipal del 
Censo el día 5 de Diciembre último. 

Se hace público por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados, y en cumplimien
to á lo prevenido en el art. 26 del 
reglamento de Procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890. 

León 17 de Febrero de 1910. 
El Gobernador interino, 

Francisco Contrcras Martín 

Con esta fecha se remite al Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación,para su resolución,y unido al 
expediente respectivo, el recurso 
de alzada interpuesto por D. Domin
go Antón y tres electores más de 
Sahelices del Río, contra el acuerdo 
de la Comisión provincial, que anuló 
la proclamación de Concejales elec
tos hecha por la Junta municipal del 
Censo en 5 de Diciembre último. 

Se hace público por medio de es
te periódico oficial para conocimien
to de las partes interesadas, y en 
cumplimiento á lo establecido en el 
art. 26 del reglamento de Procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

León 17 de Febrero de 1910. 
El Gobernador interino, 

Francisco Contrcras Martín 

JUNTA PROVINCIAL 
DE INSTRUCCIÓN- PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 
Según comunica el Patronato de 

la Obra pia de Torneros y Sotico, 
Ayuntamiento de Onzonilla, encuén
trase vacante durante el plazo de 
cinco dias para su provisión interina, 
la Escuela elemental de niños de di
cho Torneros y Sotico, dotada con 
625 pesetas anuales, reservándose 
los patronos el derecho de nombrar. 

León 18 de Febrero de 1910.=EI 
Gobernador interino Presidente, 
Francisco Contreras.=Er Secreta
rio, Miguel Bravo. 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Subasta 
En el día 22 de Marzo del corrien

te año, á las once de la mañana, ten
drá lugar en la casa consistorial de 
Cabrillanes, la subasta de 14 robles, 
procedentes de corta . fraudulenta 
efectuada en el monte núm. 156 del 
Catálogo de los de utilidad pública 
de esta provincia. 

Las expresadas maderas, que cu
bican 4'754 metros, se hallan depo
sitadas en poder del Presidente de 
la Junta administrativa de Vega de 
los Viejos, siendo el tipo de tasación 
de 56'80 pesetas. 

Las condiciones que han de regir 
en la subasta, son las contenidas en 
la adición del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al día 
6 de Septiembre último. 

León 15 de Febrero de 1910.=EI 
Ingeniero Jefe, José Prieto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA* 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
Inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 

14 del actual, núm. 19, una circular 
de la Administración de Hacienda 
llamando la atención de los Ayunta

mientos acerca de la obligación en 
que están de hacer la recaudación 
del primer trimestre de consumos, 
no puede menos esta Delegación de 
llamar también la atención de los se
ñores Alcaldes y Secretarios, en vis
ta de las apremiantes órdenes que 
tiene del Excmo. Sr. Ministro, para 
que no sufra retraso la recaudación 
de dicho impuesto, y se ingrese en 
el Tesoro la parte que le corres
ponde. 

Espera, pues, confiadamente esta 
Delegación, que los Sres. Alcaldes 
coadyuvarán por su parte á las ges
tiones de la misma, adoptando las me
didas necesarias para que el importe 
de dicho trimestre quede ingresado 
dentro del presente mes. 

León 16 de Febrero de 1910.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaltlia constitucional de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el Ex
celentísimo Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta ciudad, durante 
el pasado mes de Diciembre. 

Sesión del día 3 
Se celebró esta sesión en 2.:l con

vocatoria á las dieciocho y seis con 
la presidencia de'i Sr. Alcalde y asis
tiendo seis Sres. Concejales. 

Se leyó y fue aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctrico correspondiente al mes 
de Octubre. 

Se adjudicaron definitivamente las 
subastas de pan para los acogidos 
en la Casa-Asilo, á D. Porfirio To-
rrellas,al precio de 52 céntimos kilo
gramo; la carne, á D. Juan Fernán
dez, al precio de una peseta y cinco 
céntimos kilogramo, y el tocino á 
D. Mariano Pedrosa á una peseta 
y ochenta céntimos kilogramo. 

Se aprobó el informe de la Comi
sión de Obras y del Arquitecto en la 
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instancia do D. Maximino Alegre, 
aulorizándole para cobijar un cauce 
que pasa por la casa nüm. 24 de la 
calle de las Animas, concediéndole 
á cambio el uso del patio, sin dere
cho á indemnización en caso de que 
el Ayuntamiento ie prive de él. 

Se concedió el teatro á D, José 
San Miguel, para dar representacio
nes una compañía comico-lírico-dra-
mática. 

Se dió cuenta de una proposición 
del Sr. 2." Teniente de Alcalde pi
diendo que se sustituya, en el ba
rrios de los Quiñones, el alumbrado 
de petróleo por el de luz eléctrica, 
aumentando tres faroles más y su
primiendo el empleado que hace es
te servicio. Hacen uso de la palabra 
varios Sres. Concejales y se acuer
da la colocación de quince luces en 
el barrio de los Quiñones, y tres en 
el del Ejido. 

Se acordó con cargo á imprevistos, 
el haber del auxiliar de la Junta mu
nicipal del Censo. 

Terminado el orden del día dió 
cuenta el Sr. Presidente de que ha
bían empezado las obras de embelle
cimiento de la plaza de la Catedral. 

Varios Sres. Concejales hacen 
ruegos y preguntas, que son contes
tados por la presidencia y se levan
tó la sesión á las dieciocho y cuaren
ta y tres. 

Sesión del día 10 
Se abre esta sesión en 2.'1 convo

catoria á las dieciocho y cinco, con 
la presidencia del Sr. Alcalde y asis
tencia de cinco Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó las distribución de fon
dos por orden de preferencia de pa
gos para las atenciones del presente 
mes. 

Se dió cuenta de una instancia de 
D. Amancio Lorenzana, en la que 
pide se tase la faja de terreno que 
ha dejado para la Via pública al re
construir la casa núm. 44 de la ca
lle Alfonso XIII, y que se le abone el 
importe, y leido el informe del Ar
quitecto, en el que dice que ha que
dado para la vía pública una super
ficie de 105,18 metros cuadrados, 
que al precio de 18 pesetas, vale la 
referida parcela 1.857 pesetas y 24 
céntimos, fué aprobada la referida 
tasación. 

Se aprobó la cuenta de socorros 
suministrados á pobres transeúntes 
en el 4." trimestre de este año. 

Quedó la Corporación enterada 
de haber concedido el Sr. Goberna 
dor civil la excepción de subasta 
para la obra de la alcantarilla de la 
calle de Ordoño 11. 

Se concedió el teatro para cele
brar dos mitins. 

Terminado el orden del dia, Va 
rios Sres. Concejales hacen ruegos 
y pregumtas, que son contestados 
por la presidencia, y se levantó la 
sesión á las dieciocho y treinta. 

Sesión del dia 17 

Se abre esta sesión en 2." conVO' 
catoria á las dieciocho y siete, con la 
presidencia del Sr. Alcalde, asistien 
do cuatro Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 

celebradas en el mes de Noviembre, 
acordándose su inserción en el Bo-
LÜTÍ.N' OFICIAL. 

Fué leída la descripción y deslin
de oficial del edificio del Pósito; pi
diendo el Sr. del Campo que se mo
difique y se determine con precisión, 
se acordó que el Sr. Arquitecto haga 
este trabajo. 

Terminado el orden del día, la 
presidencia manifiesta que se le han 
acercado obreros pidiendo trabajo; 
que como no se dispone de fondos, 
ha mandado á los más necesitados á 
la Asociación de la Caridad, y que 
gestiona para que el Ministro de Fo
mento remita alguna cantidad para 
reparación de carreteras, y pide auto
rización para pagar las raciones que 
gasten los obreros. 

Se autorizó al Sr. Alcalde para 
hacer ese pago. 

Varios Sres. Concejales hacen 
ruegos, y se levanta la sesión á las 
dieciocho y veintinueve. 

Sesión del 21 
Se abre esta sesión en 2." convo

catoria á las dieciocho y cinco, con 
la presidencia del Sr. Alcalde y asis
tiendo cuatro Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueba la lista de mayores 
contribuyentes en número cuadruplo 
al de Sres. Concejales, y que tie
nen derecho á elegir Compromisarios 
en la elección de Senadores, acor
dándose se exponga al público por 
el tiempo que marca la ley. 

Se dió lectura de un oficio del 
Sr. Presidente de la Comisión de 
Beneficencia, en el que da cuenta de 
haber nombrado portero de la Ca
sa-Asilo á D. Mariano García Gon
zález, con carácter interino, quien 
se posesionó el 1.° de Agosto de es
te año, y se acuerda quedar entera
do y que se le paguen los haberes al 
nombrado con cargo al capítulo 5.", 
relación 6.", concepto 5.", del presu
puesto vigente. 

Como propone la Comisión dePo-
licía y Obras y el Sr. Arquilecto. se 
autoriza á D. Ricardo Panero para 
reformar huecos en la casa núm. 2 
de la calle del Instituto. 

Se aprobó por unanimidad una mo
ción del Sr. Alcalde proponiendo un 
cambio de destino entre los emplea
dos de Consumos, D. Juan Alvarez 
y D. Felipe Robles, pasando el pri
mero á ser Dependiente administra
tivo, y el segundo á Cabo del Res
guardo, cuya permuta es de confor
midad con los interesados. 

Terminado el orden del dia, Varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contados por la 
presidencia, levantándose la sesión 
á las dieciocho y dieciocho. 

Sesión del día 31 
Se abre esta sesión en 2." convo

catoria á las dieciocho y ocho, con la 
presidencia del Sr. Alcalde y asis
tencia de siete Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do y material eléctrico suministrados 
en el mes de Noviembre. 

Se leyó una moción del Sr. Gon
zález Balbuena, en la que pide se 
acuerde empedrar el sitio en que se 
celebra el mercado de ganado, ha

biendo sido defundida por su autor, 
alegando que las malas condiciones 
de aquel sitio pueden hacer dismi
nuir la importancia del mercado. 

La presidencia le contesta dicien
do que ve con gusto la moción, pero 
que el mercado debe instalarse defi
nitivamente, lo que acordará el nuevo 
Ayuntamiento, adquiriendoterrenos, 
porque los del Municipio no tienen 
condiciones; termina diciendo que 
aunque se acuerde el referido empe
drado, es indispensable el tener pre
supuesto de su Valor, por lo que su
plica al Sr. Balbuena retire su mo
ción. 

No retirándola el Sr. González 
Balbuena y usando de la palabra Va-
ríos Sres. Concejales, se Votó sí se 
aprobaba la proposición del Sr. Gon
zález Balbuena ó si pasa la Comi
sión, y se aprobó por mayoría. 

Se concedió el teatro para dar 
quince representaciones con una 
compañía cómico-dramática. 

Se admite la renuncia que presen
ta del cargo de Dependiente de Con
sumos, D. Mariano González, y se 
acuerda cubra la vacante el primer 
Suplente, D. Salustiano de la Fuente. 

Se terminó la orden del día, y des
pués de Varias preguntas y ruegos, 
se levantó la sesión á las dieciocho 
y cincuenta y cuatro. 

JUNTA MUNICIPAL 
Sesión del dia 6 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las dieciocho 

y ocho, con asistencia de doce 
Sres. Concejales y quince Sres. Vo
cales asociados. 

Se leyó la convocatoria que tiene 
por objeto discutir y aprobar el pre
supuesto municipal ordinario, apro
bado por el Excmo. Ayuntamiento 
para el año 1910. 

Se empezó la lectura del presu
puesto por los ingresos hasta el ca
pítulo 5.°, art. 4.°, Policía Urbana, y 
se dió lectura de una instancia del 
Gerente de la Sociedad • León Indus
trial» pidiendo que se excluya del 
presupuesto para 1910, el arbitrio 
sobre conducciones eléctricas. 

Después de usar algunos señores 
de la palabra en pro y en contra de 
esta solicitud, se acordó continuar la 
lectura hasta la totalidad del presu
puesto, y terminada, fué impugnado 
y defendido, usando de la palabra 
varios Vocales de la Junta.y puesta 
á votación la totalidad del presupues
to municipal ordinario del Excelen
tísimo Ayuntamiento de León para 
el año de 1910, fué desaprobado por 
por mayoría de diecisiete votos con
tra trece. 

Visto el resultado de la votación, 
la presidencia levantó la sesión á las 
veinte y doce. 

El presente extracto está tomado 
de las actas originales, á que me re
mito. 

• León 31 de Diciembre de 1909. 
José Datas Prieto, Secretario.= 
Ayuntamiento constitucionaldeLeón 
Sesión ordinaria de 26 de Enero de 
1910.=Aprobado el extracto: Remí
tase al Gobierno de provincia é los 
efectos del art. 109 de la Iey.=AI-
fredo Barthe.=P. A . del E. A . : José 
Datas Prieto, Secretario. > 

Alcaldía constitucional de 
Magaz 

En el día de ayer y hora de la una 
de la tarde, desaparecieron del pue

blo de Banidodes. propiedad del ve
cino del mismo, Víctor Gómez, una 
vaca pelo negro, cerro castaño, edad 
10 años, y uñ novillo, que componía 
yunta con la vaca, del mismo pelo, 
de 4 años. Ruego á las autoridades 
se interesen en averiguar si se hallan 
en sus distritos, y den cuenta á esta 
Alcaldía, caso que apareciesen. 

Magaz 11 de Febrero de 1910.= 
Juan González. 

Alcaldía constitucional de 
San Justo de la Vega 

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año actual, queda 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días; durante los cuales los 
contribuyentes pueden examinarlo y 
hacer las reclamaciones que crean 
convenientes. 

San justo de la Vega 1G de Febre
ro de 19I0.=EI Alcaide, Lucio Abad 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Para oir reclamaciones y por tér
mino de ocho dias, se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el repartimiento de 
consumos para el actual año. 

Ardón 14 de Febrero de 1910.=EI 
Alcalde, Miguel Ordás. 

Alcaldía constitucional dg 
San Cristóbal de la Polanlera 
Se hallan terminados y expuestos 

al público por el término de ocho 
dias en la Secretaria municipal de 
este Ayuntamiento, los repartimien-
tosdeconsumosdel mismo, formados 
para el corriente año,' para que du
rante dicho término puedan reclamar 
los vecinos contribuyentes que se 
consideren perjudicados; transcurri
dos los cuales no serán atendidas las 
reclamaciones que contra el referido 
documento se presenten. 

San Cristóbal de la Polanlera 15 
de Febrero de 1910.=EI Alcalde, 
Adrián Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Ali/'a de los Alciones 

Terminado el repartimiento de 
consumas que ha de regir en este 
distrito en el año actual, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para oir cuantas reclama
ciones contra el mismo se presenten. 

Alija de los Melones 15 de Febre
ro de 19!0.=EI Alcalde, Santiago 
Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Galleguiilos 

Por orden del Sr. Administrador 
de Hacienda queda expuesto al pú
blico por ocho dias, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el reparto de 
consumos para 1910, al objeto de 
oir reclamaciones. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los interesados. 

Galleguiilos 16 de Febrero de 
1910.=EI Alcalde, Alejandro Mar
tínez. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial 
..i 
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Lucillo. 

Llamas de la Ribera.. 

Magaz 

Luyego 

Quintana del Castillo. 

Rabanal del Camino 

Escuelas que debe tenor según la 
leydelSSf 

Casco * 
Boisán * 
Busnadiego * 
Chana * 
Filiel* 
Molinaferrera. * 
Piedrasalbas * 
Pobladura de la Sierra .* 
Casco * 
Quintanilla de Sollamas*. 
Villaviciosa de la Ribera'4 
S.Román los Caballeros 
Casco * 
Vega de Magaz 
Zacos 
Porquero * 
Benamarias * 
Banidodcs * 
Casco*. . 
Priaranza de la Valduerna*' 
Quintanilla de Somoza * 
Tabuyo del Monte * . . 
Villalibre de Somoza* 
Villar de Golfer*... . 
Casco * 
Palaciosmil 
Castro de Cepeda * 
Abano 
Villameca* 
Donillas 
Veguellina (La) * 
Perreras * 
Morriondo 
jOliegos* 
Riofrío * 
S. Feliz dclas Lavanderas* 
Escuredo * . . . 
Villarmeriel *. 
Casco * 
Andiñuela *. 
Viforcos* 
Argaiioso . . . . 
Foncebadón*. 
Manjarín * 
Labor del Rey. 
Rabanal Viejo * 
Maluenga (La) 

4,000 
5,800 
5,900 

600 
261 
156 
250 

5,000 556 
6,000; 449 
0,000 

11,500 

2,800 
1,000 
1,500 

500 
1,500 

10,000 
1,000 
l.SCO1 
5,500 

6,200 
1,000 
6,100 
2,500 

1,000 
1,200 
1,400 
1,000 
2,000 
5,000 
8,500 
1,500 
5,000 

10,000 
7,000 
9,000 
4,000 
4,2») 

9,800 
800 

5,500 
8,300 

500 
6,600 

600 

275 
285 
588'11! 
560 
550 
521 
516 
255 
215 
220 
254 
254 

95 

594 10G 
659! 10C' 
428 SO 
415 
422 
152 
297 
125 
125 
141 
186 
74 

142 
214 
77 

162 
277 
225 
128 
252 
285 
555 
266 
119 
215 
155 
58 

122 
154 
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T O T A I . ríe Escuetas públicas, sitb-
vcncion.idas y privadas 
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LIÜI'JI* / i I\ÜS i iros^imltíii ito lo 
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